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Normas sobre composición, organización y funcionamiento de la Comisión de Investigación Parlamentaria sobre las licitaciones y adjudicaciones de obras llevadas a cabo por el Gobierno de Navarra o financiadas por este, en el periodo comprendido en las cuatro últimas legislaturas parlamentarias, tanto a personas físicas como jurídicas señaladas en el marco de la Causa Especial 20775/2020 de la sección Cuarta de la Sala Segunda del Tribunal Supremo.
Primera. La Comisión de Investigación se regirá y ajustará sus actuaciones a lo previsto en los artículos 71 y concordantes del Reglamento de la Cámara.

Segunda. El objeto de la Comisión será el análisis de las licitaciones y adjudicaciones de obras llevadas a cabo por el Gobierno de Navarra o financiadas por este, en el periodo comprendido en las cuatro últimas legislaturas parlamentarias, tanto a personas físicas como jurídicas señaladas en el marco de la Causa Especial 20775/2020 de la sección Cuarta de la Sala Segunda del Tribunal Supremo.

Tercera. La Comisión de Investigación tendrá la siguiente composición: los Grupos Parlamentarios que tengan más de un miembro en las comisiones legislativas contarán con dos miembros y aquellos que en las comisiones legislativas cuentan únicamente con uno, tendrán igualmente un miembro en la comisión de investigación. 

Cuarta. Todas las decisiones se adoptarán por el sistema de voto ponderado. Cada uno de las y los Portavoces contará en la Comisión con tantos votos como Parlamentarios y Parlamentarias Forales integren su respectivo Grupo Parlamentario.

Quinta. Los Grupos Parlamentarios deberán comunicar a la Presidencia de la Cámara la designación de sus miembros antes de las 12:00 horas del 2 de julio de 2025.

Sexta. La Comisión de Investigación se constituirá el día 3 de julio 2025, a las 10:00 horas.
Séptima. En su sesión constitutiva, que será presidida por la Presidencia de la Cámara, se elegirán de entre sus miembros una Mesa que estará formada por una Presidencia, una Vicepresidencia y una Secretaría. Las y los miembros de la Mesa de la Comisión se elegirán simultáneamente mediante el sistema de voto ponderado. 

La elección será precedida de la presentación de candidaturas en la misma sesión mediante escrito dirigido a la Presidencia. En las candidaturas únicamente podrá escribirse un solo nombre. Obtendrá la Presidencia la persona que hubiere obtenido el mayor número de votos, la Vicepresidencia la siguiente en número de votos y la Secretaría quien siga a las anteriores en número de votos. En caso de empate, tanto para la Presidencia como para la Vicepresidencia, se dirimirá en favor de la persona de mayor edad. Si el empate se produce para el cargo de Secretaría, resultará elegida la más joven. Si tras la votación quedase algún cargo de la Mesa sin cubrir, se proclamará para la Presidencia y la Vicepresidencia, si fueran estas las vacantes, respectivamente, a la persona de mayor edad y para la Secretaría a la de menor edad.
Octava. La Comisión de Investigación deberá concluir sus trabajos antes del 30 de noviembre de 2025, fecha en la que deberán quedar aprobadas sus conclusiones. La Mesa de la Cámara, previo acuerdo de la Junta de Portavoces, podrá ampliar este plazo a petición de la Comisión.

Novena. La Comisión de Investigación elaborará un plan de trabajo y podrá nombrar Ponencias en su seno y requerir la presencia, por conducto de la Presidencia del Parlamento, de cualquier persona para ser oída. Los extremos sobre los que deba informar la persona requerida deberán serle comunicados con una antelación mínima de tres días.
Décima. Los requerimientos de información y documentación que formule la Comisión serán atendidos en el plazo que en cada caso ésta determine. La información o documentación se facilitará directamente a la Presidencia de la Comisión, quien la entregará de forma inmediata a los Parlamentarios y Parlamentarias Forales que la integran.
Undécima. 1. Los requerimientos para comparecer ante la Comisión se formularán mediante citación fehaciente, por la Presidencia del Parlamento, conforme se establece en los artículos 71.5 y 72 del Reglamento, en los que se hará constar: 

a) La fecha del acuerdo de la Comisión en virtud del cual se le requiere. La comparecencia únicamente puede requerirse con relación a cuestiones relacionadas con el objeto de la Comisión. 

b) El nombre, los apellidos y el domicilio de la persona requerida. 

c) El lugar, día y hora en que haya de comparecer. 

d) El apercibimiento de que si dejare de comparecer incurrirá en el delito de desobediencia previsto en el artículo 502.1 del Código Penal. 

e) Los extremos sobre los que deba versar su comparecencia. Los extremos sobre los que deba informar la persona requerida deberán serle comunicados con una antelación mínima de tres días.

f) La referencia expresa al respeto de los derechos reconocidos por la Constitución y, especialmente, a la intimidad y el honor de las personas, al secreto profesional y a la cláusula de conciencia. 

g) La advertencia de que la sesión de comparecencia estará abierta a los medios de comunicación. No obstante, el compareciente podrá solicitar de la Comisión que la sesión sea secreta, expresando las razones para ello. 
h) La comunicación de que la persona requerida puede comparecer acompañada de quien designe para asistirla. 
2. Cuando la persona requerida reúna la condición de funcionaria pública, se enviará copia de la citación a su superior en la jerarquía, a los solos efectos de su conocimiento. 

3. La notificación del requerimiento deberá efectuarse quince días antes de la fecha de la comparecencia, salvo que la Comisión acuerde su urgencia, en cuyo caso el plazo será de cinco días. Si la sesión no se celebrase por incomparecencia de la persona requerida, deberá reiterarse la citación para que comparezca al cabo de tres días, o al cabo de un día, si se había acordado su urgencia. 

4. La comparecencia se celebrará de conformidad con el procedimiento previamente establecido por la Mesa de la Comisión, del que se informará a quien comparece antes de iniciar su intervención. La Mesa de la Comisión, durante los trabajos de esta, deberá velar por la salvaguardia del respeto a la intimidad, el honor de las personas, el secreto profesional, la cláusula de conciencia y los demás derechos constitucionales. 
5. Con anterioridad a la declaración en la Comisión, su Presidencia advertirá al compareciente de lo establecido en el artículo 502.3 del Código Penal para el que, convocado ante una comisión parlamentaria de investigación, faltare a la verdad en su testimonio.

6. La Comisión de Investigación puede acordar comparecencias de personas expertas para que aporten su opinión sobre el asunto objeto de la Comisión. Esta circunstancia debe constar explícitamente en el acuerdo de la Comisión. Su comparecencia se sustanciará por el procedimiento establecido en el artículo 228 del Reglamento.
7. Los gastos que, como consecuencia del requerimiento, se deriven para el obligado a comparecer, le serán abonados, una vez debidamente justificados, con cargo al presupuesto del Parlamento de Navarra.

Duodécima. Los trabajos de la Comisión de Investigación tendrán prioridad respecto al resto de las actividades de la Cámara.
Decimotercera. El dictamen de la Comisión de Investigación incluirá las conclusiones alcanzadas que será discutido en el Pleno de la Cámara. Si los hubiere, los votos particulares se adjuntarán al Dictamen aprobado y serán elevados, junto a éste, al Pleno de la Cámara para su debate y votación.

A petición del Grupo Parlamentario proponente se publicarán también en el Boletín Oficial del Parlamento los votos particulares rechazados.
